


2 Evaluación ambiental: 
Perspectiva general 

Las evaluaciones ambientales tiene como 
propósito identificar, evaluar, evitar y 
mitigar los posibles impactos ambientales 
y sociales de propuestas de desarrollo 
antes  de que se tome una decisión sobre 
su financiación o ejecución.  Las 
evaluaciones ambientales también tienen 
por objeto evaluar alternativas  a las 
propuestas de desarrollo, incluida la 
posibilidad de que se opte por no utilizar 
ningún proyecto, con el fin de recomendar 
a los encargados de la toma de 
decisiones la opción menos perjudicial 
para el medio ambiente y más sostenible.   

Cabe resaltar que, con mucha frecuencia, 
pueden encontrarse alternativas viables y 
factibles desde el punto de vista económico a 
las propuestas de desarrollo que resultan 
perjudiciales para el medio ambiente. Para 
poder identificar dichas opciones 
económicamente viables, cabe someter las 
alternativas a una consideración y una 
evaluación pormenorizadas. Por este motivo, 
es importante implicar a los expertos con 
conocimientos sobre Patrimonio Mundial, 
áreas protegidas y biodiversidad desde las 
fases iniciales del proceso de evaluación 
ambiental, ya que, de este modo, pueden 
trabajar conjuntamente con desarrolladores e 
ingenieros en la búsqueda de soluciones. 

Los beneficios de las evaluaciones 
ambientales incluyen: 

�ƒ Examen temprano de cuestiones 
ambientales y sociales en los procesos de 
diseño y planificación del proyecto; 

�ƒ Mayor certeza para los desarrolladores 



carretera económicamente factibles y de sus 
diferentes impactos ambientales y sociales. 

2.2 Evaluación ambiental y planificación del 
uso de las tierras 

Las evaluaciones ambientales son parte 
integral de los sistemas de planificación 
para el uso de las tierras.  Desde una 



sistemas de planificación de mayor alcance 
sobre el uso de las tierras. 

3 Evaluación  ambiental y sitios 
de Patrimonio Mundial natural 

Una evaluación ambiental de una 
propuesta que afecta o puede afectar a un 
sitio de Patrimonio Mundial natural tiene 
por objeto garantizar que los posibles 
impactos de la propuesta sobre el Valor 
Universal Excepcional del sitio  sean 
tenidos plenamente en cuenta en la toma 
de decisiones relativas al sistema de 
planificación sobre el uso de las tierras en 
aras de preservar dichos lugares 
excepcionales para las generaciones 
venideras.  La evaluación también debe 
contemplar los vínculos del sitio con el 
paisaje q ue lo rodea , habida cuenta de 
que un sitio de Patrimonio Mundial natural 
siempre debe considerarse parte de un 
ecosistema más amplio.  

El Valor Universal Excepcional (VUE) 
constituye la base de la inscripción de un 
sitio en la Lista del Patrimonio Mundial y se 
define en las Directrices Prácticas2 como 
“…importancia cultural y/o natural tan 
extraordinaria que trasciende las fronteras 
nacionales y cobra importancia para las 
generaciones presentes y venideras de toda 
la humanidad.”  

Sus tres componentes son los valores, la 
integridad y la protección y gestión. Éstos, 
que se ilustran en la Figura 2, se resumen a 
continuación y se exponen íntegramente en 
las Directrices Prácticas. Cabe mencionar 
que el VUE de un sitio se especifica en su 
Declaración de Valor Universal Excepcional, 
que puede encontrarse en la página del sitio 
web del Centro del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO donde se describe el sitio en 
cuestión3. 

2 Consulte las Directrices Prácticas sobre la aplicación de la 

Convención del Patrimonio Mundial: 

http://whc.unesco.org/en/guidelines/  

3 Las declaraciones de valor universal excepcional se 

encuentran en las páginas de sitio que aparecen en la 

1. Valores : Existen cuatro criterios 
naturales que representan los valores de los 
sitios de Patrimonio Mundial natural. Se 
refieren a fenómenos naturales superlativos 
o áreas de belleza natural excepcionales 
(criterio vii), procesos geológicos y 
geomorfológicos (criterio viii), ecosistemas 
(criterio xi), así como especies amenazadas 
y sus hábitats (criterio x).  Cabe señalar que 
los sitios culturales están reconocidos en 
virtud de los criterios i-vi y que los sitios 
mixtos incluyen criterios tanto culturales 
como naturales.  Consulte el Recuadro 1 
para ver el texto completo relativo a los 
criterios naturales.  

2. Integridad:  La integridad es una 
medida de sirve para valorar el sitio en su 
conjunto requiere evaluar la medida en que 
este último i) incluye todos los elementos 
necesarios para expresar sus valores; ii) 
presenta un tamaño adecuado que garantice 
la completa representación de los procesos y 
características que transmiten su importancia 
y iii) no se ve afectado por desarrollos y/o 
negligencias.   

3. Protección y gestión : La protección 
y gestión tienen por objeto garantizar que los 
valores del sitio y las condiciones de 
integridad en el momento de la inscripción en 
la lista se mantengan y mejoren en el futuro. 
Los elementos clave de la protección y 
gestión son: i) la protección legislativa, 
reglamentaria, institucional y/o tradicional a 
largo plazo; ii) la definición de límites 
adecuados; iii) la existencia de zonas de 
amortiguamiento y/o una mayor protección 
del sitio frente a amenazas fuera de los 
límites establecidos y iv) sistemas de gestión 
eficaces. 

 

siguiente dirección web del Centro del Patrimonio Mundial 

de la UNESCO: http://whc.unesco.org/en/list/ .  
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Recuadro 1: Los cuatro criterios relativos al Patrimonio Mundial natural  

 

(vii) representar fenómenos naturales superlativos o áreas de belleza natural e importancia estética 
excepcionales; 

(viii) ser ejemplos eminentemente representativos de las grandes fases de la historia de la tierra, 
incluido el testimonio de la vida, de procesos geológicos en curso en la evolución de las formas 
terrestres o de elementos geomórficos o fisiográficos significativos; 

(ix) ser ejemplos eminentemente representativos de procesos ecológicos y biológicos en curso en la 
evolución y el desarrollo de los ecosistemas terrestres, acuáticos, costeros y marinos y las 
comunidades de vegetales y animales terrestres, acuáticos, costeros y marinos; 

(x) contener los hábitats naturales más representativos y más importantes para la conservación in situ 
de la diversidad biológica, comprendidos aquellos en los que sobreviven especies amenazadas que 
tienen un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia o de la conservación

 

Figura  2 : Los tres pilares de valor universal excepcional:  criterios/valores, integridad (autenticidad de los 
sitios culturales) y protección y gestión  

 
4 Posición de la UICN acerca 
de la evaluación ambiental de 
propuestas que afectan a sitios 
de Patrimonio Mundial natural   

La posición de la UICN 4 es que las 
propuestas y/o concesiones relativas a 

4  La más grande y antigua red global ambiental del mundo, 
la UICN es una unión democrática de miembros que cuenta 
con más de 1.000 organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales y casi 11.000 voluntarios científicos en 
más de 160 países.   

infraestructuras u otros desarrollos 
dentro o fuera de los límites de un sitio de 
Patrimonio Mundial natural deben ser 
examinadas en términos de su 
compatibilidad con el objetivo a largo 
plazo de preservar el Valor Universal 
Excepcional del sitio para las 
generaciones venideras.  Todas las 
propuestas que no se adhieran a dicho 
objetivo deberán rechazarse.  Cabe 
señalar que es improbable que la mayoría 
de las propuestas de infraestructura de 
mayor envergadura y otras propuestas de 
desarrollo a gran escala sean  compatibles 

 



con la preservación de un sitio de 
Patrimonio Mundial natural y, por tanto, 
deberían buscarse alternativas al 
respecto.  

Por lo que se refiere a extracciones, la UICN 
sostiene que los proyectos de exploración y 
explotación de minerales y petróleo/gas 
(incluidas la infraestructura y las actividades 
asociadas) son incompatibles con el objetivo 
a largo plazo de preservar sitios de 
Patrimonio Mundial natural para las 
generaciones venideras y no deben 
permitirse en este tipo de sitios. La 
exploración y la explotación de minerales y 
petróleo/gas fuera de sitios de Patrimonio 
Mundial natural también pueden tener 
importantes repercusiones negativas sobre el 
Valor Universal Excepcional y deberían 
someterse a una evaluación ambiental de 

forma sistemática. Para obtener más 
información, consulte la Nota de 
asesoramiento de la UICN sobre Patrimonio 
Mundial y proyectos de minería y 
petróleo/gas. 

En casos excepcionales en los que se 
sometan a consideración desarrollos que 
afecten a un sitio de Patrimonio Mundial 
natural, debería utilizarse una rigurosa 
evaluación ambiental en consonancia con los 
ocho Principios para la evaluación del 
impacto sobre el Patrimonio Mundial del 
Recuadro 2. En particular, deberían 
identificarse y examinarse alternativas 
razonables a la propuesta con el fin de 
recomendar a los encargados de la toma de 
decisiones la opción más sostenible, 
incluidos algunos casos en los que se opte 
por rechazar  el proyecto. 

Recuadro 2: Principios para la evaluación del impacto sobre el Patrimonio Mundial  
Principio 1:  Todas las propuestas que puedan afectar negativamente a un sitio de Patrimonio 
Mundial natural deben someterse a una rigurosa evaluación ambiental en las primeras fases 
del proceso de toma de decisiones, independientemente de que se encuentren dentro o fuera 
de sus límites.  

Esta evaluación debe tener lugar lo antes posible en aras de que los decisores puedan recibir a tiempo y de 
forma eficaz insumos para la toma de decisiones. Las evaluaciones que se realicen ya bien iniciado el proceso 
de toma de decisiones o tras la toma de una decisión no informarán adecuadamente a los decisores. 

Principio 2 : 



Principio 5:  Deben identificarse medidas de mitigación coherentes con la jerarquía de 
mitigación, según la cual en primer lugar deben evitarse los posibles  impactos negativos y, en 
segundo lugar, reducirse los impactos residuales inevitables recurriendo a medidas de 
mitigación.  

La evaluación ambiental debería detallar el modo de mitigar y supervisar cualquier impacto negativo 
menos perjudicial y que no pueda evitarse al Valor Universal Excepcional del sitio.  Para ello, deberá 
recurrirse a un Plan de Gestión Ambiental presupuestado con indicaciones sobre el modo de aplicar las 
medidas de mitigación, los encargados de implementarlas, el calendario a seguir, y los recursos que se 
garantizan para dicha aplicación. 

Principio 6:  Dentro de la evaluación ambiental, debe incluirse un apartado dedicado al 
Patrimonio Mundial.  

Este apartado debe recoger conclusiones claras para los encargados de la toma de decisiones acerca de los 
impactos potenciales de las propuestas sobre el Valor Universal Excepcional de un sitio e incluirse en el 
Resumen. 

Principio 7 : La evaluación debe difundirse públicamente y someterse a consulta pública en las 
diferentes etapas.  

Las consultas 



arreglo  al Punto 172 de las Directrices 
Prácticas  (véase el Recuadro 3).  La 
notificación temprana de propuestas es 
importante, habida cuenta de que brinda 
la oportunidad de participar de forma 
eficaz en el proceso  desde sus inicios y 
contribuye a garantizar la correcta 
utilización de recursos a la hora de 
desarrollar propuestas que sean 
incompatibles con la protección a largo 
plazo de un sitio de Patrimonio Mundial .  

Las propuestas notificadas en virtud del 
Punto 172 de las Directrices Prácticas deben 
presentarse conjuntamente con la 
documentación disponible; es decir, la 
propuesta de proyecto, los términos de 
referencia de la evaluación ambiental, el 
informe sobre el  alcance del proyecto y su 
informe ambiental 

Recuadro 3: Punto 172 de las 
Directrices Prácticas  

 “El Comité del Patrimonio Mundial invita a los 
Estados Partes en la Convención a que 



de conformidad con las indicaciones que 
figuran en el Anexo 2. De este modo, se 
podrá volver a presentar al Centro del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO y 
someterse al examen de la UICN. 

7.1  Solicitud de exámenes independientes 
para evaluación ambientales 

Los exámenes independientes de las 
evaluaciones ambientales pueden solicitarse 
a través de la red de expertos en asuntos 
ambientales de la UICN, así como otros 
asesores independientes adecuados y 
acreditados. La UICN anima a los Estados 
Partes a llevar a cabo exámenes 
independientes acerca de los desarrollos que 
pueden tener un impacto en los sitios de 
Patrimonio Mundial.  Ello puede ser 
particularmente valioso en los casos en los 
que las evaluaciones ambientales hayan sido 
llevadas a cabo por desarrolladores, con el 
fin de garantizar una perspectiva 

independiente acerca de la calidad de dicha 
evaluación.  

Si los Estados Partes desean solicitar un 
examen independiente de una evaluación 
ambiental, es posible que la UICN pueda 
facilitar asesoramiento mediante la 
recomendación de consultores o asesores 
que pueden ser encargados por el Estado 
Parte para realizar la evaluación (escribir a 
whconservation@iucn.org). Sin embargo, los 
Estados Partes deben tener presente que las 
conclusiones de un examen de estas 
características no reflejan la posición oficial 
de la UICN, sino las opiniones y 
recomendaciones del experto que lo lleve a 
cabo.  

 

 

 

 



Anexo 1:  Preguntas clave que deben formularse en referencia a 
los sitios de Patrimonio Mundial natural en cada fase de la 
evaluación ambiental   

La evaluación ambiental de una propuesta que afecta a un sitio de Patrimonio Mundial 
natural tiene por objeto garantizar que los posibles impactos que la propuesta pueda 
tener sobre el Valor Universal Excepcional del sitio  sean tenidos plenamente en cuenta 
en la toma de decisiones relativas al sistema de planificación sobre el uso de las tierras 
en aras de preservar dichos lugares excepcionales para las generaciones venideras.  
Las ocho preguntas siguientes tienen por objeto servir de apoyo a los Estados Par tes y 
expertos que llevan a cabo evaluaciones ambientales a la hora de aplicar los Principios 
para la evaluación del impacto sobre el Patrimonio Mundial . El Anexo 2 incluye 
indicaciones paso a paso al respecto.   
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Anexo 2:  Indicaciones por pasos sobre la integración de 
sitios de Patrimonio Mundial natural en evaluaciones 
ambientales  

A continuación, se presentan las indicaciones paso a paso para la integración de 
sitios de Patrimonio Mundial natural en los ocho pasos principales del proceso de 
evaluación am biental (véase el Anexo 1).   Estas indicaciones tienen por objeto 
servir de apoyo a los Estados Partes y a los expertos que llevan a cabo 
evaluaciones ambientales, así como a otros implicados, a la hora de aplicar los 
ocho 



(p.ej. la caza ilegal). Como cualquier otra área protegida, los sitios de Patrimonio Mundial 
están integrados en un paisaje y no pueden considerarse de forma independiente 



Una evaluación ambiental de una propuesta de desarrollo que afecte a un sitio de 
Patrimonio Mundial natural debería contemplar los impactos probables sobre el Valor 
Universal Excepcional del sitio, a saber, los valores, la integridad, así como la protección 
y gestión. El VUE es específico de cada sitio y se especifica en su Declaración de Valor 
Universal Excepcional14, la cual se encuentra en la página del sitio web del Centro del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO15. La evaluación realizada por la UICN sobre la 
propuesta de inscripción del sitio también puede resultar de utilidad y figura en el sitio 
web del Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

6. Las cuestiones de carácter social también tienen que ser objeto de 
evaluació n. 

Las posibles cuestiones de carácter social que podrían afectar al Valor Universal 
Excepcional de un sitio y las comunidades locales también tienen que ser objeto de una 
minuciosa evaluación. Para determinarlas, se deberán llevar a cabo consultas con las 
comunidades locales. 

7. Los expertos con conocimientos sobre Patrimonio Mundial, áreas 
protegidas y biodiversidad deberían implicarse en el proceso de evaluación desde 
las fases iniciales.  

Resulta importante que los expertos con conocimientos sobre Patrimonio Mundial, áreas 
protegidas y biodiversidad se impliquen en las fases iniciales del proceso de evaluación. 
Dichos expertos pueden ayudar a identificar las cuestiones que deberán evaluarse, así 



documentos deben presentarse al Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO 
conforme al Punto 172 de las Directrices Prácticas16. Para obtener más información 
acerca de la notificación de propuestas al Centro del Patrimonio Mundial, consulte la 
Sección 6.  

Evaluación de impactos:  ¿Cuáles son los efectos probables de la propuesta 
sobre el Valor Universal Excepcional, a saber, los valores, la integridad y la 
protección y gestión? ¿Se precisa de más información?  

10. Todos los efectos probables sobre el Valor Universal Excepcional deben 
ser objeto de evaluación, incluidos los directos, indirectos y acumulativos.  

Una evaluación ambiental de una propuesta que afecte a un sitio de Patrimonio Mundial 
debería examinar los probables efectos sobre el Valor Universal Excepcional, incluidos 
los directos, indirectos y acumulativos. La evaluación debería contemplar los efectos 
sobre los valores, la integridad y la protección y gestión, tal como se describe en la 
Declaración Valor Universal Excepcional del sitio, que se encuentra disponible en el sitio 
web del Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO. El informe ambiental debería 
presentar conclusiones claras con relación a estos tres temas y el Valor Universal 
Excepcional en su conjunto.  Las posibles cuestiones de carácter social que podrían 
afectar al Valor Universal Excepcional de un sitio también tienen que ser objeto de una 
minuciosa evaluación.  



Identificación de alternativas: ¿Cuáles son las alternativas del proyecto 
más sostenibles en relación con el Valor Universal Excepcional? ¿Pueden 
aplicarse (incluida la opción de rechazar el proyecto)? 

12.  Todas las opciones de desarrollo alternativas deberían identificarse y 
evaluarse, incluida la opción de rechazar el proyecto, así como las opciones más 
sostenibles en relación co n el Valor Universal Excepcional . 

La evaluación ambiental debería identificar y valorar claramente las alternativas a las 
propuestas de desarrollo, incluido los casos en que sea necesario rechazar el proyecto, 
así como las opciones menos perjudiciales en relación con el Valor Universal 
Excepcional. Uno de los pasos más importantes en el proceso de evaluación ambiental 
es la identificación, la evaluación y la comunicación de propuestas de desarrollo 
alternativas. Las diferentes opciones de desarrollo deben comunicarse de forma clara a 



i.  Presentar conclusiones claras sobre los posibles impactos ambientales y 
sociales de una propuesta de desarrollo sobre el Valor Universal Excepcionalde un sitio; 

ii. Recomendar, partiendo de la identificación y la evaluación de todas las 
alternativas, cual es la propuesta de opción preferida, por ejemplo la que sea menos 
perjudicial y más sostenible en relación con el Valor Universal Excepcional o la opción de 
rechazar el proyecto si esto resulta apropiado;  

iii. Describir, en el caso de cualquier impacto negativo residual que no puede ser 
evitado, cómo  se mitigará y supervisará, a través de un Plan de Gestión Ambiental 
presupuestado, su efecto de sobre el Valor Universal Excepcional del sitio; 

iv. Documentar claramente el modo en que se toman en consideración las 
opiniones de las partes interesadas en el contexto de la evaluación. 

 

Cabe señalar que el resum(do,)61(ni)]T-4.3(a) QS Tw 3.409 0 Td
[(D)-4.4 quuión..1(ón d)11.5b



necesarias para evaluar y supervisar cualquier efecto adverso residual y la aplicación de 
acciones correctivas cuando la gravedad de un impacto sea peor de lo previsto.  

18. La aplicación de este plan debería someterse a una auditoría independiente 
de forma periódica  

El desarrollador debe destinar y separar fondos desde el principio para cubrir los costes 
de la auditoría independiente y a intervalos regulares que debe ser llevada a cabo por 
terceras partes  en relación con la aplicación del Plan de Gestión Ambiental.  Este 
presupuesto debería especificarse en el PGA y ser verificado por entidades reguladoras. 
El PGA y cualquier otro informe de supervisión deben publicarse y ponerse a disposición 
del público.  
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